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PROCEDIMIENTO PARA LA
CONSTITUCION DE UN PARTIDO
POLITICO LOCAL.

EXPEDIENTE: IEEQ/AG/006/2022-P.

ASUNTO: RECEPCION Y REMISION.

CONSTANCNII‘\.DE FIJACION EN ESTRADOS
En la ciudad de Santlago de Queretaro Querétaro, el ocho de marzo de dos mil
veintidds, el Secre’cano Ejecutlvo del Instituto HACE CONSTAR de
conformidad a lo dlspuesto por los articulos 50, fraccion Il, 52 y 56, fraccion Il
de la Ley de Medios de Impugnamon en Materia Electoral del Estado de
Queretaro se fijé en los estrados de este Instituto la cédula de notificacién del
proveldo emmdo en la fecha en que se actua, con la copia del mismo,
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PROCEDIMIENTO PARA LA
CONSTITUCION DE UN PARTIDO
POLITICO LOCAL.

EXPEDIENTE: |[EEQ/AG/006/2022-P.
ASUNTO: RECEPCION Y REMISION.

En Santiago de Querétaro, Querétaro, el ocho de marzo de dos mil veintidds, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que se actla
en el expediente al rubro fhdi{éfado; con fundamento en 1o dispuesto por los
articulos 50, frac¢ién Il, 52 y 5_6; fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién
en Materia Electoral del Esfadd dé Querétaro; se NOTIFICA el contenido del
provefdo de mérito mediante é;é\gula que se fija en los ESTRADOS de este
Consejo G%neral, anexando copig.q]el mismo que consta de dos fojas Gtiles con
texto por un solo l[ado. CONSTE.

Secrétar
Ry ) L
- e ; . INSTITUTO ELECTORAL DEL
‘ iir";"f g . g ESTADO DE QUERETARG
R o CONSEIQ GENERAL
> ., SECRETARIA EIECUTIVA
., ) .
. ’

7
L



@, O

PROCEDIMIENTO PARA LA
CONSTITUCION DE UN PARTIDO
POLITICO LOCAL.

DELESTADO DE QUBRELARO EXPEDIENTE: IEEQ/AG/006/2022-P.
ASUNTO: RECEPCION Y REMISION.
Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de marzo de dos mil veintidds.!

VISTOS 1. El oficio, DEOEPyRP/140/2022 y anexo signado por el Director
Ejecutivo de Organnzacno_n\l}i‘l\’e\cz’soral Prerrogativas y Partidos Politicos del
Instituto Electoral dél Esta' . de\Quetétaro, 2. El escrito y su anexo recibido en
la OflClglla de Partes’ el ocho de\marzo reglstrado con el folio 0540 suscrito por
Miguel” Angel Ortlz Tovar en?&su1 calidad de representante legal de la

organlzam?n denommada1 é’Movnmlento Labonsta Querétaro A.C."; con
fundamento enlo d|spuesto por 68 artlculos 63 fracciones | y XIli, 134, parrafos
pnmerp’ segundo Yy terceigkgwe l_a_lh_l:gx‘Electc;)ral del Estado de Querétaro, 1, 7,
inciso c) y 15 de’ los Llneamlentos del lnstlltuto Electoral del Estado de Querétaro
para ld cons’utumon y: reglstro de Ios partldos polltlcos locales en el estado de
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uales se ordena agregar en autos

PR:IIﬁiER Recgj\)‘ n.:Setiél €l mgor,_i(é dbcumentos de cuenta, los
cuqfé§3§f“oné‘t‘qg“gﬁ;@ﬁi@fé’h' E‘gﬁjjfé“‘éaﬁt(!és de Ias*cuales una contiene text
pofi}é’éﬁql%%g ngQS"y: - urig g\ﬁi@?&%@lo lado, asf como los anexos
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SEGUNDO: Iq‘forng‘ehs dergg inf ma;,;nedlante oficio a la Unidad Técnica
de Vmculacmn~cé’n‘“lo j ,,j"Jblicos Locales del Instituto Nacional

Electoral, lo sngwente" ';

a) Denominacién de la organizacion.

b) Nombre completo de su representante legal.

c) Domicilio completo (calle, nimero, colonia, municipio y entidad
federativa) y correo electrénico para oir y recibir notificaciones, ademés
de ntimero telefdnico.

d) Denominacién preliminar del partido politico local a constituirse.

e) Emblema del partido politico local en formacion.

T En lo sucesivo las fechas que se sefialen corresponden al dos mil veintidds.
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f) Correo electrénico de la organizacién, asi como el tipo de cuenta de
usuario para autenticarse, ya sea través de Google, Facebook o Twitter,
toda vez que dicho correo electrénico serd fundamental para el acceso
a la aplicacién mévil que debera utilizarse para recabar afiliaciones.

TERCERO. Notificacién. Notifiquese a la Unidad Técnica de Vinculacién con
los Organismos Publicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del
Sistema de Vinculacién con los Organismos PUblicos Locales Electorales.

Notifiquese por estrados del Consejo General y por oficio de conformidad
con lo establecido por los articulos 50, fracciones Il y HI, 52, 53, asi como
56, fracciones | y Il de la’\l».‘ey de Medios de.lmpugnacion en Materia
Electoral del Estado de Quéré’tarb’.
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Asti lo proveyd y firmé el S‘eér_éta@o Ejecutivo, guien autoriza. CON%&];E

Mtro. Carlos Alejah
Secretario
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